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Enviaron carta al Senado para
poner en tabla la "Ley Gabito"
PROYECTO. Esta iniciativa busca endurecer las sanciones penales para conductores
sin licencia de conducir, que causen accidentes de tránsito, con desenlaces fatales.

Walter Ávila González
walter.avila@australvaldivia.cl

rna carta a la Comisión

Ude constitución del Se-nado envió la familia
del niño valdiviano Gabriel Ce-
ledón, fallecido tras ser atrope-

llado en 2024 por una mujer
que conducía sin licencia.

En el texto piden a los par-
lamentarios considerar y po-
ner en tabla legislativa la pro-
puesta de ley que busca endu-
recer las sanciones penales pa-

ra conductores sin licencia que
causen accidentes fatales, de-

nominada "Ley Gabito", en re-
cuerdo del menor.

LA CARTA
La misiva dice lo siguiente:
"Nos dirigimos a ustedes como
padres de Gabito, nuestro hijo
de 7 años, un niño alegre, cu-
rioso e inteligente, con toda la
vida por delante, que perdimos
en 2024, cuando fue atropella-
do por una conductora que
manejaba sin licencia de con-
ducir. En ese mismo accidente,
su abuela, de 67 años, resultó
con heridas de extrema grave-
dad. No pretendemos describir
el dolor de ese día, pero les pe-

dimos que por un momento in-
tenten ponerse en nuestro lu-

gar. Su abuela, una mujer acti-
va que trabajaba y participaba
en diversos grupos sociales,
quedó postrada durante me-
ses, sometida a más de 10 inter-
venciones quirúrgicas y hasta
el día de hoy lucha por su recu-
peración física y psicológica.

Tras la tragedia, vino un se-

gundo golpe: la realidad de
nuestro sistema legal. Al con-
versar con nuestros abogados,

comprendimos con impoten-
cia que conducir sin licencia y
causar una muerte es, en la
práctica, un cuasidelito simple.
Las penas son mínimas y, en la
mayoría de los casos, el respon-
sable no cumple su condena en
la cárcel, optando por salidas
alternativas que lo dejan sin
condena y sin antecedentes.
Para la ley, la negligencia extre-
ma que nos arrebató a nuestro
hijo parecía no tener un castigo

real. Nos invadió la rabia y la
pena al sentir que la vida de Ga-
bito no valía nada ante la ley.

Impulsados por la pena, el
dolor y por un sentimiento de
profunda injusticia, decidimos
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JUSTICIAPARA

Gabito

actuar. Organizamos marchas,
eventos y buscamos visibilidad
en los medios para que nadie ol-
vidara a nuestro Gabito. No solo

pedíamos justicia para él, sino
también una mayor fiscalización

y, lo que nos convoca, un cam-
bio en la ley que hoy desampara
a las víctimas y familias".

Agregan que "con el apoyo
de la Municipalidad de Valdi-
via, su alcaldesa y el del depar-
tamento jurídico, propusimos
la Ley Gabito. El diputado Mar-
cos Ilabaca acogió nuestra cau-

sa y lideró la presentación del
proyecto. Esta ley busca modi-
ficar la Ley de Tránsito y el Có-

digo Penal para endurecer las
penas contra quienes manejen
sin licencia y causen lesiones
graves o la muerte, con espe-
cial énfasis si las víctimas son

niños, adultos mayores o per-
sonas con discapacidad. Adi-
cionalmente, sanciona a los
dueños de vehículos que facili-

ten su auto a conductores no
habilitados.

En septiembre de 2025, via-
jamos a Valparaíso para pre-
sentar el proyecto ante la comi-
sión de Obras Públicas, Trans-

portes y Telecomunicaciones,
donde tuvo una excelente aco-

gida y, junto a un representan-
te del Ministerio de Transpor-

tes y Telecomunicaciones, se
comprometieron a solicitar
"suma urgencia" al Ejecutivo.
Sin embargo, el proyecto fue
derivado a esta comisión, y los

posteriores cambios en el go-
bierno y el parlamento han re-
trasado su tramitación.

El propósito de esta carta
es, por lo tanto, solicitarles con

el mayor respeto, pero con la
más firme convicción, que
pongan en tabla el Proyecto de
Ley Gabito. Nuestra lucha no
nace de la venganza; nace de la
necesidad de justicia y, sobre

todo, de prevención. Ninguna
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familia debería vivir lo que no-

sotros vivimos. Pero si la trage-
dia ocurre, deben tener la cer-

teza de que la sanción será pro-
porcional al daño causado".

CASO
Según información del Ministe-
rio Público, el hecho ocurrió el
en el sector Isla Teja de Valdivia
el 19 de junio de 2024, cuand
una conductora (Viviana Gutié-
rrez Gutiérrez) sin licencia de

conducir y sin estar atenta a las
condiciones del tránsito, im-
pactó con su vehículo a Gabriel
Celedón Patiño y Magaly Álva
rez Carvajal, abuela del menor
de edad, que en ese mome o
cruzaban la calzada.

A causa de esto, Celedón fa-

lleció y la adulta mayor sufrió
lesiones graves.

Debido a lo anterior, la mu-
jer fue condenada a diez años
de cárcel, pena que cumple e
la cárcel de Valdivia. 03
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LA ACTIVIDAD FUE REALIZADA CON ESCOLARES DE VALDIVIA.

Juzgado de Familia de
Valdivia realizó juicio
simulado para estudiantes

E1 Juzgado de Familia de
Valdivia recibió a estu-

diantes de tercero y
cuarto medio del Colegio Nues-
tra Señora del Carmen de la co-

muna, alumnas que forman
parte del electivo de Argumen-
tación del establecimiento edu-

cacional, quienes escucharon
alegatos de dos juicios simula-
dos que abordaron los princi-

pales elementos y principios
del sistema de justicia en mate-
ria de Familia.

En la oportunidad, la jueza
presidenta del tribunal, Bárba-
ra Grob, con el apoyo de fun-

cionarios de la unidad judicial,
explicó a las alumnas la estruc-
tura y partes dentro de un jui-
cio de divorcio y de relación di-

recta, regular y alimentos, ade-

más del rol de los litigantes que

participaron de la simulación,
tales como: demandante, de-
mandado, abogados y curador
ad litem.

Una vez finalizado el juicio,
los estudiantes participaron en

una ronda de preguntas en la
que pudieron aclarar dudas
respecto de los distintos proce-

dimientos de causas en el tribu-
nal. 03

AGUASDECIMA

CRIPCION REGISTRO DE
LTORES Y/O CONTRATISTAS

ISTRO DE CONTRATISTAS DE OBRAS PROPIAS REGISTRO ABIERTO (1)

REGISTRO CONSULTORES INSPECCIÓN PARA OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA EJECUTADAS POR TERCEROS (2)

PERIODO 2026-2028.

Podrán adquirir antecedentes las empresas o personas naturales que

cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento y sus

antecedentes sean validados por Aguas Décima S.A.

5 UF + IVA - Registro de Contratistas Obras Propias (1)

$ 60.000 + IVA - Registro de Consultores (2)

ARIO PROCESO DE INSCRIPCION CONSULTORES

Venta de Bases del 20-04-2026 al 24-04-2026

ecepción de Antecedentes del 20-04-2026 al 29-04-2026

Revisión de Antecedentes del 20-04-2026 al 30-04-2026

licación Registro 2026-2028 04-05-2026

 proceso de inscripción entre el 20.04.2026 y el 24.04.2026 a través del

proyectos@aguasdecima.cl, los que se enviarán por esta misma vía.
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